
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA  

BOGOTÁ D. C.  
 

Bogotá D.C, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

Procede el despacho a desatar la acción de tutela instaurada por 
CAMILO ANDRES CRUZ BRAVO en su calidad de apoderado del 

señor GUSTAVO BELLO MEDINA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a fin de que se le 
ampare su derecho fundamental de petición. 

 
  Entre otros se citaron los siguientes hechos: 

 
 Manifiesta el apoderado de la tutelante que, la señora FANNY 

ISABEL GONZALEZ, le concedió poder para que la representara en 
un proceso administrativo de solicitud de pensión de vejez, en razón 

a que una vez radicada la documentación exigida por 
COLPENSIONES y a pesar de los varios requerimientos que se le 

han hecho, la entidad ha guardado silencio. 
 Indica el profesional del derecho que, el 3 de marzo de 2022 

radicó petición al correo electrónico contacto@colpensiones.gov.co, 
pues en la pagina web de la entidad accionada indicaba que ese era 

el único canal adecuado de comunicación.  

 Informa el quejoso que, el 7 de marzo de 2022, a su correo 
llego un mail informando que no era posible dar trámite a este 

asunto, pues el correo electrónico de COLPENSIONES no era el 
canal adecuado para esos asuntos, que debía dirigirse a la línea 

telefónica 4890909, donde se le aclaró que ellos no tramitan 
peticiones virtuales.  

 
P R E T E N S I O N   D E L    A C C I O N A N T E 

 

“1. Se declare que el ente accionado vulneró los derechos al debido 

proceso y a la petición. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene al representante legal 
de Colpensiones darle tramite a mi petición radicada el 3 de marzo de 

2022.” 
 

C O N T E S T A C I O N    A L    A M P A R O 
 

PROCESO: TUTELA 

RADICADO: 31-2022-00216 

ACCIONANTE:  JULIO MORA LOPEZ en su calidad de apoderado 

de la señora FANNY ISABEL GONZALEZ. 

 
ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. 
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ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES-, conforme lo ordenado en el auto admisorio, procedió 

a descorrer el traslado de la presente acción, a través de MALKY 

KATRINA FERRO AHCAR, obrando en calidad de directora de acciones 
constitucionales de dicha entidad, quien manifiesta que: 

 
Colpensiones es una entidad cuya estructura se basa en procesos, por 

tal razón, por cada uno de ellos se desarrolló un formulario, el cual es 
obligatorio para todos los trámites y cumple con el propósito de reunir los 

datos e información básica de cada ciudadano para agilizar no sólo la 
radicación de la solicitud, sino para dar una repuesta de fondo y oportuna 

por parte del área encargada. Es importante señalar que la 
Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones, se encuentra 

facultada para exigir el diligenciamiento de los formularios, conforme a lo 
consagrado en el Decreto 019 de 2012, artículo 4, Ley 1755 de 2015. 

 
Para poder gestionar el ingreso de documentos, revisión y decisión de 

cada solicitud presentada en Colpensiones de forma correcta, las 

radicaciones se efectúan para cada ciudadano por separado, asignando 
un trámite independiente a cada persona, donde quedan asociados los 

documentos que exclusivamente a ella le pertenecen y que son necesarios 
para decidir su solicitud; sin embargo, al revisar el histórico de trámites 

de la parte accionante, no hay registro de ninguna solicitud que se 
encuentre pendiente de respuesta a favor de la accionante y que esté 

relacionada con las pretensiones de la acción. 
 

Así las cosas, verificados los sistemas de información que tiene 
Colpensiones, se puede observar que NO se encuentra petición 

presentada por el accionante ante esta entidad que se encuentre 
pendiente de respuesta, además, se resalta que el derecho de petición es 

un presupuesto que debe agotarse para intentar la protección de los 
derechos fundamentales a través de este mecanismo constitucional. 

 

La accionante remitió su solicitud al correo electrónico 
contacto@colpensiones.gov.co es importante aclarar, que dichos correos 

electrónicos no son canales oficiales para radicar solicitudes ante esta 
Administradora, tal, como se le informa a la accionante. 

 
Por lo anterior, no se puede considerar a Colpensiones responsable de 

la vulneración de los derechos alegados por el accionante, ya que ha 
actuado en derecho y dentro del marco de sus competencias. 

 
Por su parte, respecto a los trámites misionales administrados por 

Colpensiones relacionados con solicitudes de prestaciones económicas, 
novedades de nómina de pensionados, pagos de subsidios de incapacidad 

así como valoración de la pérdida de capacidad laboral, entre otros, 

deberán ser radicados en los puntos de atención al ciudadano PAC, de 

acuerdo a los horarios estipulados por la Entidad dentro del marco de la 

emergencia sanitaria; teniendo en cuenta que estas solicitudes requieren 
de unas validaciones tendientes a evitar alguna suplantación o cualquier 

riesgo que afecte el reconocimiento de un derecho económico. 
 

En ese sentido, y conforme a lo expuesto, no se puede considerar que 
COLPENSIONES ha vulnerado derecho fundamental alguno, por cuanto no 

tiene responsabilidad alguna en la transgresión de los derechos 
fundamentales. Lo anterior, teniendo en cuenta que actualmente 

COLPENSIONES no tiene petición o trámite pendiente por resolver a favor 
del ciudadano. 

 



Finalmente, solicita se DENIEGUE la acción de tutela contra 
COLPENSIONES por cuanto las pretensiones son abiertamente 

IMPROCEDENTES, como quiera que la presente tutela no cumple con los 

requisitos de procedibilidad del art. 6º del Decreto 2591 de 1991 así como 
tampoco se encuentra demostrado que Colpensiones haya vulnerado los 

derechos reclamados por el accionante y está actuando conforme a 
derecho 

 
CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S., 

conforme lo ordenado en el auto admisorio, procedió a descorrer el 
traslado de la presente acción, a través de ALEXANDRA GIRALDO 

RESTREPO, obrando en calidad de Representante Legal, quien manifiesta 
que: 

 
Que la accionante trabajó en su empresa CENTRO ASEO 

MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S. desde el 1-04-2006 hasta el 30-
03-2018. 

 

Que su desvinculación obedeció a la renuncia voluntaria de la 
trabajadora. 

 
Indica que no pueden referirse a las peticiones de la accionante, 

porque no son de su competencia. 
 

CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S., es una 
empresa independiente de las otras empresas vinculadas a esta acción. 

En consecuencia, en su condición de representante legal de la misma, 
demuestra que, no ha habido incumplimiento en las obligaciones legales 

laborales que en su momento tuvieron con la accionante y por ello 
CENTRO ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S, propone la 

excepción denominada FALTA LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, 
toda vez que, dentro de las obligaciones a cargo de la empresa, la misma 

no está llamada legalmente a responder por los hechos narrados por el 

accionante. 
 

 
T R A M I T E   P R O C E S A L 

 

 La mencionada acción fue admitida por auto del diecinueve (19) de 
abril de 2022, en el que se ordenó la notificación a la entidad accionada 

y se le concedió el termino perentorio de dos (02) días, para que se 
pronuncie sobre los hechos sustento de la presente tutela.  

 
Se encuentra el presente asunto para decidir y a ello se procede, 

observándose que no se ha incurrido en causal de nulidad que invalide lo 
actuado, previas las siguientes, 

 
C O  N  S  I   D  E  R  A  C  I  O  N  E  S  : 

 

 1.- Ha de partir el Despacho por admitir su competencia para 

conocer el presente asunto, conforme lo previsto en el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991 y artículo 8 del Decreto 306 de 1992. 

 
2.- La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de 

los derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades o 

particulares en ciertos casos. 
 



La finalidad última de esta causa constitucional es lograr que el Estado, 
a través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho 

fundamental conculcado o impida que la amenaza que sobre él se cierne 

se configure. 
 

3.- Se encuentra que las exigencias del petitum se centran en que se 
ordene a COLPENSIONES, conteste de fondo el derecho de petición que 

radicó el 3 de marzo de 2022. 

 

4.- El derecho de petición, se define como la facultad de presentar 
solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas y de obtener 

respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado.  
 

Conforme lo ha resaltado la H. Corte Constitucional en Sentencia T-
487/17, es: 

 
 “a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos 

respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 

nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la 
respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos 

establecidos en el ordenamiento jurídico; c) la respuesta de 
fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad 

entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su 
competencia, refiriéndose de manera completa a todos los 

asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y 
la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y d) la 

pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 
independencia de que su sentido sea positivo o negativo.”  

 
En orden a lo anterior, la contestación plena es aquella que asegure 

que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido 
la correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o 

no a sus intereses. 

 
Empero para el caso que aquí nos ocupa, es evidente que la entidad 

accionada el 7 de marzo de 2022, le informó al apoderado de la accionante 
que el correo electrónico contacto@colpensiones.gov.co, no era el canal 

destinado para resolver su petición, pues al comunicarse el tutelante al 
abonado telefónico 4890909, le reafirmaron dicha información y además 

le indicaron que debía radicar su solicitud de manera física, situación que 
se hecha de menos en este trámite constitucional, pues no existe prueba 

de que el actor haya radicado el derecho de petición tal y como le indicó 
la entidad accionada. 

 
Entonces, revisada con detenimiento la documental aportada por el 

profesional del derecho y comparado con la respuesta emitida por 
COLPENSIONES, claro es, que a la fecha el accionante, no ha radicado el 

derecho de petición que reclamara, pues nótese que, en los hechos, él 

mismo afirma que la entidad le informó cual era el canal para presentar 
su solicitud, pero prueba que haya cumplido con su función para que por 

este medio excepcional y preferente se le puede conceder el amparo 
deprecado. 

 
De lo anterior, se tiene que claramente se configura la INEXISTENCIA 

DE UNA CONDUCTA respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de 
vulnerabilidad de derechos fundamentales, el máximo tribunal de lo 

constitucional en Sentencia 130 de 2014, dispuso: 
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“partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la 
Constitución, como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 

de 1991], se deduce que la acción u omisión cometida por los 

particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace 
los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para 

la procedencia de la acción tuitiva de derechos fundamentales 
(...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente 

requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, 
que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los 

derechos fundamentales existan (…)”, ya que “sin la existencia 
de un acto concreto de vulneración a un derecho fundamental 

no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger 
al interesado (…)”…”(negrilla por el Juzgado) 

 
Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas 

acudan al mecanismo de amparo constitucional sobre la base 
de acciones u omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, 

y que por tanto no se hayan concretado en el mundo material y 

jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso de los 
sujetos pasivos de la acción, atentaría contra el principio de la 

seguridad jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir un 
indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el 

peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos que 
señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la 

obtención de determinados objetivos específicos, para acudir 
directamente al mecanismo de amparo constitucional en 

procura de sus derechos” 
 

5.- Por último, respecto a la naturaleza subsidiaria y excepcional de la 
acción de tutela, permite reconocer la validez y viabilidad de los medios 

y recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y 
prevalentes para la salvaguarda de los derechos. Al existir tales 

mecanismos, los ciudadanos se encuentran obligados a acudir de manera 

preferente a ellos, cuando son conducentes para conferir una eficaz 
protección constitucional. Es por ello por lo que, quien alega la vulneración 

de sus derechos fundamentales debe haber agotado los medios de 
defensa disponibles por la legislación para el efecto.  

 
Sin embargo, también se ha indicado que la sola existencia de un medio 

alternativo de defensa judicial no implica automáticamente la 
improcedencia de la acción de tutela, porque el medio judicial debe ser 

idóneo y eficaz para la defensa de los derechos fundamentales. 
 

En este sentido, si el juez constitucional observa que el otro medio de 
defensa no resulta conducente para la protección efectiva de los derechos 

invocados, el fallador puede válidamente garantizar la protección 
preeminente y efectiva de los derechos fundamentales, admitiendo la 

procedencia en estas circunstancias, de la acción de tutela. Al respecto en 

la sentencia T-580 de 2006 se indicó: 
 

“La aptitud del medio judicial alternativo, podrá acreditarse o 
desvirtuarse en estos casos, teniendo en cuenta entre otros, los 

siguientes aspectos: i) el objeto de la opción judicial alternativa y 
ii) el resultado previsible de acudir a ese otro medio de defensa 

judicial. El juez constitucional deberá observar, en consecuencia, si 
las otras acciones legales traen como resultado el restablecimiento 

pleno y oportuno de los derechos fundamentales vulnerados en la 
situación puesta en su conocimiento, evento en el que, de resultar 
afirmativa la apreciación, la tutela resultará en principio 

improcedente. A contrario sensu, si el juez determina que el 



mecanismo de defensa judicial aparentemente preeminente no es 

idóneo para restablecer los derechos fundamentales vulnerados, la 
tutela puede llegar a ser procedente.” 

 

Por último, como quiera con la presente acción constitucional el actora 
pretende se ordene a la accionada, en síntesis, que le dé respuesta de 

fondo respecto del trámite de la pensión de vejez, de la cual aduce tiene 
derecho, debe tenerse en cuenta que el Juez Constitucional no puede 

irrumpir en la esfera de los trámites ordinarios para sustraer 
competencias que ni la Constitución, ni la legislación le han conferido, 

pues el amparo constitucional solo es dable ante la amenaza inminente 
de derechos fundamentales, razón por la cual no hay lugar a acceder a 

tales pretensiones, en tanto la acción de tutela no es un medio para 
sustituir los procedimientos respectivos o alterar competencias de las 

Entidades. 

 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

R E S U EL V E: 
 

PRIMERO: NEGAR POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, la acción 
de tutela impetrada por JULIO MORA LOPEZ en su calidad de 

apoderado de la señora FANNY ISABEL GONZALEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: Comuníquesele a las partes, en forma rápida y por el medio 
más expedito, de conformidad a lo consagrado en el Art.16 del Decreto 

2591 de 1991. 
 

TERCERO. - Si este fallo no es impugnado envíese a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 
 

CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ; 
 
 
 

YPEM 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Maria Emelina Pardo Barbosa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 031 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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